
 
 

 

Permiso de Quema 
 

La quema residencial es la actividad de quema más común en el condado de 

Yuba. Es muy común que los residentes quemen la vegetación para la 

limpieza de patios. Con la población creciente del condado, el Distrito del Aire 

y el Departamento de Bomberos reciben un número en aumento de quejas 

por contaminación del aire e incendios. Muchas de estas quejas son sobre la 

quema ilegal de materiales, la quema en un día que no está permitido y la 

quema que sea una molestia para los vecinos. 
 
 
 
Hay información diaria disponible sobre los días en que se permite la quema si llama al Sistema de Información 
de Días en que Se Permite la Quema del Distrito de Aire de Feather River al  
530-741-6299. 
 
En Olivehurst, deberá adquirir un permiso de quema residencial de $10.00. Los permisos tienen una vigencia de 
un año a partir de la fecha de adquisición y puede adquirir los permisos en el Departamento de Bomberos de 
Olivehurst al 530-743-7117. El Departamento se ubica en 1962 9th Avenue, Olivehurst. 
 
En Plumas Lake, deberá comunicarse con la Estación 3 del Departamento de Bomberos de Linda al 530-743-
5550 para obtener información sobre la quema.  
 
Los únicos materiales que pueden quemarse de manera legal incluyen lo siguiente: árboles secos, ramas de 
arbustos, hojas secas, hojas de pino, plantas secas y hierbas secas.  
 
Queda estrictamente prohibida la quema de basura del hogar, plástico, fibra de vidrio, productos de caucho, 
desechos de aceite o madera tratada (como madera pintada, madera aserrada dimensionada y madera 
contrachapada).  
 
Estos materiales pueden producir gases tóxicos y venenosos al quemarse.  
 
Tenga consideración de sus vecinos al solo quemar materiales secos y hacerlo en un día y horario que esté 
permitido. Como alternativa a la quema, considere hacer composta con su material vegetal. La composta no 
“dañará al aire” y ayudará a su jardín. 


